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P.I.E. N° 1

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente.

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de 
la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito 
presentada por el Senador Javier Franz Martínez Espinoza, quien solicita a la Señora 
Ministra de la Presidencia, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días 
hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe y documente su autoridad, cuánto pagan las empresas y/o ministerios del 
Estado por propaganda al periodista Júnior Arias, Director de DTV, a partir de septiembre 
de 2022 a empresas como ser ENTEL, ABC, EPSAS, YPFB. Ministerio de Planificación, 
Ministerio de Salud y el Ministerio de la Presidencia.”

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones 
de estima y respeto.

Atentamente,

Se w lezma
PRESIDENTE
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